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DE LA

PROVINCIA DE CORDOBA
{ 5 Aili culo 1.” Lus lejes obligarán en la Feninsultk, islas 
Bateares y Canarias, & los veinte dias de su promulgación, si 
en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entienda Hecha la pro. 
mulgación el día en ^ue termina la inserción de la ley en la 
GaceZa oficial.

Art. 2." La ignorancia de las leyes, no excusa de su cum- 
plimieuto.

Art. 3,® Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no dis
pusieren lo contrario. {Código civil vigent^}.

Real decreto de S6 de Abril de 1900. — Art, 23. Las Corpo
raciones provinciales y municipales abonarán, en primer tér
mino, al Notario ó Notarios que autoricen las subastas, los de
rechos por ellos devengados y los suplementos adelantados 
por los mismos, asi como los derechos de inserción da los 
anuncios en los periódicos oficiales, cuidando de reiotegrar- 
se del rematante, .si lo hubiere, del importo total de los refe
ridos gastos, de cuyo cargo son, con arreglo á Io dispuesto 
en la regla 8.^ del art. 8."

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

En CÓHDOlíÁ P esf/tat

Un mes.............................. 3
Trimestre...........................8 26
Seis meses........................16 50
Un año............................. .33

Fuera de Córdoba RtwotAE

Un mea.......................... 4
Trimestre......................... 1126
Seis meses......................  22 60
Un año........................... 45

JUdnnsro suelto, 40 cétiíimoe de peseta,
Se publi&a todos los dies, excepto los Domingo».

NOTA IMPORTANTE.—^Inmediatamente que los señores’ 
Alcaldes y Secretarios reciban este Eoi-stLn dispondrán que se' 
fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
hasta el recibo del número siguiente.

Las Leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar ea 
los Boletines Oficiales se han do remitir al «Teíe politico respec
tivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los men
cionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 do Octubre do 1854.)
Los señores Secretarios cuidarán bajo su más estrecha ree- 

ponsabilidad, de conservar los números do este Boletín, colec
cionados para su encuadernación, ^ue deberá veríficarse ai 
final de cada año.

Advertencia. Conforme con la condición 4." del pliego 
que ha servido de baso para la subasta, no so insertará ningún, 
edicto ó anuncio que sea á insLancia de parte sin que abonen 
los interesados el importe de su publicación, ó garanticen el 
pago, á razón de 26 céntimos por linea ó parte de ella, y la 
venta de números sueltos á 40 céntimos.

PARTE OFICIAL 

frssiúEicía líl CoBSEjo ís Kíaistros
(®«ceía del día 26 de Julio.)

SS. 111111. el Key y In Keina 
Hegeísíe (<4. Us ¡g.) y AugMs- 
í# Real ü'amflSa couítnuau 
**u Bu ciudad de ^«it Schatí- 
if^u sin nttvedad cu su im- 
Purtaute salud.

Ministerio de losírüCEión pública
Y BELLAS ARTES

EXPOSICION
SEÑORA: Desde la ley de Instnic- 

^ión pública de 1857hasta ei presente, 
^s decir, en el largo período de casi 
“iiedio siglo, las Fj^cultades universi
tarias, cuál más, cuál menos, han ob
tenido importantes ampliaciones 5' 
’Mejoras en sus enseñanzas, en armo- 
’*’A con el progreso científico y peda- 
''^'igico; excepción única, tan iuexpli- 
^^ble como dolorosa, la Facultad de

'naofía y Letras, siendo como son 
naturaleza sus estudios de los de 

más elevada en la esfera inte- 
ectual, y Q,, gi orden histórico, de los 

9ne han dilatado más el glorioso cam
po de las Conquistas de la inteligencia, 

*ínedaáú de tal modo estacionada, 
Qhe hoy, como en 1857, se cursa ofi
cialmente el período entero de la Li
cenciatura en tres años, en vez de los 
emeo ó seis requeridos en las demás 

acultades, y que son catorce sus 
‘Signaturas en el plan vigente, esto 

una más que en 1857, y ésta per
maneciente al Doctorado; con lo cual 
Pr ^^ '^'^^^ ^^'^^ ^‘^^ aspirantes al 
en*^i^^*^*’^'^'^ *^^ Institutos 110 recibeu 

a actualidad mayor enseñanza 

que la qua recibían hac^ cincuenta 
año.s.

Lo que má.s extraña y sorprende es 
que durante este tiempo hayan sido 
establecidos fuera y con indepedencia 
de la Facultad de Fílo,sofia y Letras 
estudios absolutamente propios de 
ella, como lo son, sin excepción algu
na, los que constituyen la Escuela Su
perior de Diploméitica, los cuales no 
han podido tener la vida y el floreci
miento que sólo cu unión é intimidad 
con las otras enseñanzas, sus herma
nas, les habría sido dable conseguir, 
formando de este modo, en lugar de 
do.s instituciones docentes incomple
tas, una Facultad verdaderamente ro
busta y progresiva.

Por desgracia, semejante dualismo 
subsiste todavía,aunque repetidas ve
ces se haya proyectado la fusión de 
unas y otras enseñanzas. Y es de sen
tír que no hubiere sido aprovechada 
la ocasión más propicia que para ello 
se ofreciera ha poco con motivo de la 
reforma de la Facultad acometida por 
Real decreto de 30 de Septiembre de 
1898, con ser ésta la única de alcance 
intentada basta hoy, ya por las nue
vas cátedras que estableció, necesa
rias todas, ya por el orden, enlace y 
desarrollo de algunas enseñanzas.

Aplazado hasta el curso próximo 
de 1900 á 1901 el planteamiento de 
dicha reforma, la organización y me
jora de los servicios imponían al Mi
nistro que suscribe la obligación im
periosa de acometer de lleno, y con la 
extensión mayor posible, la reforma 
total de la Facultad de Letras, de ma
nera que ésta pueda cultivar amplia- 
mente la ciencia por la ciencia, y ser 
al mismo tiempo verdadera Escuela 
normal del Profesorado literario.

Y como lo más necesario y más ur
gente es poner término al dualismo 
señalado, el Ministro que suscribe en
tiende que se debe comenzar por su

primir la Escuela Superior de Diplo
mática, incorporando todas, absolu
tamente todas sus enseñanzas, á la 
Facultad de Filosofía y Letras; más 
la.s de Paleografía, Bibliología, Ar
queología, y Numismática y Epigra
fía, sin alteración alguna; otras, las 
dé Historia de las Institiicioues, Gra
mática comparada de las lenguas ro
manas y Geografía histórica, modifi
cadas de modo que Ia primera abar
que por entero ia Historia de España 
en las edades antigua y media, la se
gunda se contraiga al estudio del La
tín vulgar y de los tiempos medios, y 
la tercera se convierta en la de Geo
grafía política y descriptiva, á fin de 
que sirva de preparación para los Ca
tedráticos de Instituto que boj' no la 
tienen en Facultad: y dado que no se 
estudia ya la Geografía histórica en 
las Universidades mejor organizadas 
de Europa, con separación de !a His
toria, sino juntamente con ella, y co
mo una sola y única enseñanza.

Enriquecida la Facultad con estos 
estudios, era urgente, más que mm 
ca, el establecimiento de otros no 
menos imprescindibles. Seguramente 
que, de contar con los recursos nece
sarios, se habría concedido en esta re
forma el lugar que corresponde á la 
Egiptología y Asiriología, así como 
también á las lenguas y literaturas 
célticas, que tan de cerca nos tocan, 
y á Ia lengua y literatura germáni
cas, cuyo conocimiento es cada día 
más útil y provechoso,

Propónese, sin embargo, el expo
nente, atender, más adelante, á tan 
justas exigencias científicas, envian
do al extranjero, si necesario fuere, 
pensionados que cultiven estos estu
dios tan florecientes en otras nacio
nes, para poder euseñarlos luego en 
el periodo más adecuado de la carrera 
de Letras.

En cambio ha procurado introdu

cír cuantas mejoras le han sido hace
deras y asequibles. La Historia pa
tria, materia hasta aquí de un solo 
curso, lo es ahora de tres, tantos co
rno Ia Historia universal; uno de ín
dole general en el preparatorio do Le
tras y de Derecho, y dos especiales 
de investigación y de critica, en los 
cuales, como en los de Historia Uni- 
ver.sal, literatura española, etc., los 
Caredráticos enseñen á los futuros 
Profesores á menejar las fuentes y á 
emplear los métodos modernos, de 
mimera que Ia enseñanza de Ia Histo
ria no sea un vano ejercicio de la me
moria, sino el resultado de investiga
ciones y estudios verdaderamente po
sitivos y seguros. Al mismo tiempo se 
crean nuevas asignaturas históricas 
harto tiempo hace exigidas por la opi
nión, como la historia de América y 
la de la civilización de los Judíos y 
mulsum anes.

La Literatura española, clase alter
na hasta boy, lo será diaria en el pre
paratorio, comprendiendo además el 
estudio del idioma nacional, antes no 
establecido, y contará asimismo con 
un curso especial de investigaciones 
históricas. De análogas reformas son 
objeto la Lengua y la Literatura la
tinas, nunca como ahora ni con tanto 
desenvolvimiento estudiadas en Fa
cultad. Y uno y otro estudio se com
pletarán con el de las Lenguas y Li
teraturas neo latinas, especialmente 
la portuguesa, lá catalana, la pro
venzal y la francesa, con cuya com
paración tanto se ilustra el idioma de 
Calderón y la literatura de Cervantes.

En país como el nuestro, en que tan 
hondas huellas han dejado los pueblos 
semíticos, no puede menos de ser con
veniente que sea obligatorio el Arabe 
y el Hebreo, y que se establezca el 
estudio comparativo de las lenguas 
semíticas, asi corno también se crea 
el de la Filología comparada de Ias
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Lenguas indo europeas, después de 
restablecer el suprimido segundo cur
so de la Lengua griega.

Por vez primera los alumnos de Fi
losofía y Letras estudiarán Antropo
logía y Psicología experimental en la 
Facultad de Ciencias, y Filosofía del 
Derecho en la de este nombre, princi
pio de reciprocidad científica de la 
que debemos prometemos valiosos re- 
áultados.

La Historia de la Filosofía se ense
nará en la Licenciatura, para mejor 
difundir su conocimiento, y la Meta
física y la Sociología en el Doctorado, 
como digno coronamiento de los estu
dios filosóficos y sociales.

Todas estas enseñanzas constitui
rán tres secciones de estudios, á sa
ber:

Estudios filosóficos.
Estudios literarios.
Estudios históricos.
No hay que esforzarse para com

prender que la Filosofía y las Letras 
constituyen órdenes ó secciones cada 
vez más diferentes, y que suponen ap
titudes tan diversas corno las del filó- 
«ofo y las del literato. En cambio, con 
ta denominación común de Letras, 
vienen siendo designados estudios, si 
en pasados días homogéneos, hoy des
emejantes, como la Historia y la Li
teratura. Esta, como la Filología, for- 
o'a agrupación propia, pues no se 
-concibe racionalraente el estudio de 
cha lengua sin el de su literatura, ni 
el de una literatura sin el de su len
gua.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, de acuerdo 
con el Consejo de Ministros y con lo 
informado por la Sección correspon
diente del de Instrucción pública, tie
ne el honor de someter á la aproba
ción de V. M. el adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 19 de .Tulio de 1900.—SE
ÑORA: A L. R. P. de V. M., Aíííonio 
Garcia lUix.

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Instruc

ción pública y Bellas Artes, de acuer
do con el Consejo de Ministros y con 
lo informado por la Sección corres
pondiente del de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso XIII, y como Reina 
Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.” Se suprime la Escuela 

Superior de Diplomática.
Art. 2.“ Las enseñanzas que la 

constituyen se incorporarán á las de 
la Facultad de Filosofía y Letras.

Art. 3.“ Los alumnos que á la fe
cha tengan aprobadas las asignaturas 
del primer curso, podrán acabar la 
carrera de Archivero, Bibliotecario y 
Anticuario con arreglo ai plan de es
tudios con que la comenzaron.

Art. 4." De los Profesores actua
les de dicha Escuela, el de Geografía, 
que no pertenece al Cuerpo de Archi
veros, y los de Historia literaria bi
bliográfica é Historia de las institu
ciones, que, perteneciendo á él, son 
Doctores en Filosofía y Letras, ingre
sarán en el escalafón general de los 
Catedráticos de las Universidades del 

Reino, ocupando, con números dobles, 
los lugares que les correspondan con 
arreglo á la antigüedad que tengan 
en el desempeño de sus respectivas 
cátedras.

Art. 5.’ Los demás Profesores efec
tivos de la Escuela de Diplomática 
permanecerán, como los anteriormen
te mencionados, al Claustro de la Fa
cultad de Filosofía y Letras; pero pa
ra sus haberes y ascensos continua
rán figurando, como hasta aquí, en el 
escalafón especial del Cuerpo de Ar
chiveros, Bibliotecarios y Anticua
rios.

Art. 6.’ La Facultad de Filosofía 
y Letras constará de las siguientes 
secciones:

1 .* De Estudios filosóficos.
2 .^ De Estudios literarios.
3 .“ De Estudios históricos.
Art. 7.® Los Estudios filosóficos 

son los siguientes:
1 .® Antropología.
2 .® Psicología superior.
3 .® Psicología experimental.
4 .’ Lógica fundamental.
6 ,’ Etica.
6 .® Historia de la Filosofía.
7 .® Metafísica,
8 .’ Estética.
9 .** Sociología.
10 . Filosofía del Derecho.
Art. 8.® Los estudios literarios son 

éstos:
1 .® Teoría de la Literatura y de 

las Artes.
2 .“ Lengua y Literatura españo

las Ocurso preparatorio.)
3 .® Literatura española (curso de 

investigación.)
4 .® Lengua y Literatura latinas.
5 ," Latín vulgar y de los tiempos 

medios.
6 ,“ Filología comparada del Latín 

y el Castellano.
7 .® Lenguas y Literaturas neo-la

tinas.
8 .’ Lengua griega.
9 ." Lengua y Literaturas griegas.
10 . Lengua hebrea.
11 . Lengua árabe.
12 . Sánscrito.
13 . Filología comparada de las 

Lenguas indo-europeas,
14 , Gramática comparada de las 

Lenguas semíticas.
15 . Paleografía.
16 . Bibliología.
Art. 9.° Los estudios históricos son 

los que siguen:
1 .® Historia de España (curso pre

paratorio.)
2 ,® Historia antigua y media de 

España.
3 .® Historia moderna y contempo

ránea de España.
4 .** Historia universal (curso pre

paratorio.)
5 .® Historia universal (Edad anti

gua y media }
6 .® Historia universal (Edad mo

derna y contemporánea.)
7 .® Historia de América.
8 .® Historia de la civilización de 

los judíos y musulmanes.
9 .® Arqueología.
10 . Numismática y epigrafía.
11 . Geografía política y descrip

tiva.

Art. 10. Estos estudios constitui
rán Licenciaturas y Doctorados dife
rentes, á saber:

Licenciatura y Doctorado en Pilo 
sofia.

Idem id. en Letras.
Idem id, en Historia.
Art. 11. El periodo de la Licen

ciatura comprenderá estudios comu
nes á todas, y enseñanzas especiales 
A cada una de ellas.

Art. 12. Los estudios comunes á 
todas las Licenciaturas constarán de 
los siguientes grupos:

1.®
Lengua y Literatura españolas.
Lógica fundamental.
Historia de España,

2,®
Lengua y Literatura latinas.
Teoría de la Literatura y de las Ar

tes.
Historia universal.
Art. 13. El primero de estos gru

pos será también el año preparatorio 
de Derecho.

Art. 14, Las asigturas de ambos 
grupos serán todas de clase diaria.

Art, 15. El estudio de las asigna
turas comunes precederá al de las es
peciales de cada Licenciatura.

Art, 16. Las enseñanzas propias 
de la Licenciatura en Filosofía serán 
las siguientes:

PRIMER GRUPO
Antropología.
Psicología superior.
Etica,
Lengua griega.

SEGUNDO GRUPO
Historia de la Filosofía.
Psicología experimental.
Lengua y Literatura griegas.
Art. 17, La Antropología y la Psi

cología experimental se cursarán en 
la Facultad de Ciencias.

Art. 18. De las asignaturas de es
ta Sección serán diarias las de Psico
logía superior, Etica, Lengua griega 
y Lengua y Literatura griegas.

Art. 19, La Licenciatura en Filo
sofía se estudiará solamente en la 
Universidad Central,

Art, 20. El Doctorado en Filoso
fía constará de los estudios siguien
tes:

Metafísica.
Estética,
Sociología.
Filosofía del Derecho,
Art. 21. Se estudiará esta última 

asignatura en la Facultad de Dere
cho.

Art. 22. Las asignaturas especia
les de ia Licenciatura en Letras son 
éstas:

PRIMER GRUPO
Paleografía.
Latín vulgar y de los tiempos me

dios.
literatura española (curso de in

vestigación.)
Lengua griega.
Lengua arábiga.

SEGUNDO GRUPO
Filología comparada del latín y el 

castellano.
Lengua y Literatura griegas.
Lengua hebrea.
Bibliología.

Gramática comparada de las Len
guas indo-europeas.

Art. 23. Serán alternas las tres 
primeras asignaturas del primer gra
po y las dos últimas del segundo.

Art. 24. El Doctorado en Letras 
comprenderá las siguientes asigna
turas:

Estética.
Lenguas y Literaturas neo-latinas.
Sánscrito.
Gramática comparada de las Len

guas semíticas.
Art. 25. En Madrid se cursará la 

Bibliología en la Biblioteca de San 
Isidro, propia de la Facultad de Filo
sofía y Letras, y las de Paleografía y 
Latín de los tiempos medios en el Ar
chivo histórico nacional.

Art. 26. La Licenciatura en His
toria abarcará estos estudios:

PRIMER GRUPO
Historia antigua y media de Es

paña.
Historia Universal (Edad antigua 

y media.)
Geografía política y descriptiva.
Arqueología.

.SEGUNDO GRUPO
Historia moderna y contemporánea 

de España.
Historia Universal (moderna y con

temporánea.)
Numismática y epigrafía.
Art. 27, El Doctorado en Historia 

constará de las siguientes asignatu
ras:

Sociología,
Historia de América.
Historia de ia civilización de los ju

díos y musulmanes.
Lenguas y Literatura.^» neo-latinas.
Art. 28, De las clases de la Li

cenciatura en Historia sólo será alter
na ¡a de Numismática y Epigrafía.

Art. 29, Los estudios de los tres 
Doctorados son todos obligatorios, de 
clase alterna, y se cursarán tan sólo 
en la Universidad Central.

Art. 30. En Madrid, la Arqueolo
gía y la Numismática han de ser en
señadas en el Museo Arqueológico Na
cional.

Art. 31, Los Licenciados en Le
tras y en Historia podrán aspirar res
pectivamente aquéllos á plazas de Ar
chiveros y Bibliotecarios, y éstos á 
las de Anticuarios en los Museos.

Art. 32. En todas las Universida
des de España existirán las enseñan
zas que comprende el primer grupo 
de los estudios comunes. A este fin, la 
cátedra de Literatura general y Lite
ratura española será eu lo sucesivo 
de Lengua y Literatura españolas, y 
la de Metafísica de Lógica fundamen
tal, las cuales serán de igual manera 
desempeñadas.

Art. 33. El Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes aplicará 
oportunamente la presente organiza
ción de la Facultad de Filosofía y Le
tras á las de las provincias, con arre
glo á la nueva division de secciones, 
y según los elementos especiales de 
que cada Facultad disponga para h*" 
mejor adaptación, ya de los estudio’^ 
históricos, ya de los literarios.

Disposiciones adicionales.
!.• El plan de estudios que con-
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tiene este decreto empezará á regir 
en el curso inmediato de 1900 à 1901,

2 .® En la Universidad Central da
rán principio, no sólo las enseñanzas 
del primer grupo de estudios comu
nes, como en las otras Universidades, 
sino también las de los tres nuevos 
Doctorados, entre los cuales podrán 
escoger el que mejor responda á su 
Vocación, que debe ser claramente 
®ianifiesta, los Licenciados que quie
ran doetorarse,

3 .” Los alumnos oficiales y libres 
^ue tengan aprobadas ya las asigna
turas que comprende el primer gru
po de los tres en que se divide boy la 
Licenciatura en Filosofía y Letras, 
Podrán terminaría con arreglo al mis- 
®o plan de enseñanza.

^.® Los Profesores de cátedras re- 
iormadas por el presente decreto po
drán elegir entre éstas y las asigna- 
’'Uras análogas en el mismo decreto 
ostabieeidas.

5 .“ Las restantes, no siendo boy 
posible aumentar el personal del Pro- 
fosorado, serán encomendadas á los 
Latedráticos numerarios y auxiliares 
^ue desempeñen ó hayan desempeña
do enseñanzas semejantes, percibien
do como gratificación los Auxiliares 
a que reciben por explicar cátedras 
vacantes,y los numerarios la do 1.000

- .000 pesetas, según que sean al- 
n^e^ñ^^ '^ diarias tas clases que desem- 

^6^”’ ’‘^®®^s de las suyas propias. 
Cuer ^^^ actuales Profesores del

-Archiveros Bibliotecarios 
H«e tienen cátedra en la Escuela Su

rior de Diplomática y que no están 
po.sesióu del título de Doctores en 

dosofía y Letras, habrán de ser uti- 
izados en el servicio encomendado al 
'^‘^rpo à que pertenecen, teniendo en 

^“enta la compatibilidad de horas con 
^_ desempeño de su cargo de Catedrá- 
^°.^® ^“® ^®s conserva este decreto.

En las asignaturas que com- 
i’endan dos ó más cursos, tendrá de-

o de elección el Catedrático nu- 
de^Í^f^*^ ^^^ bayti obtenido cátedra 
ció ^ .^^^S'^átura en virtud de oposi- 

^^^^^^^’ y á. falta de ésta, la ma- 
^ antigüedad en la enseñanza.

• El Gobierno dará en su día 
j®*^ á Ias Cortes de este decreto.

JiiP*^^ ®° ^^'^ Sebastián á veinte de 
El u?® 1900'—MARIA CKLSTINA.— 
Bell ”^®^° ‘^® Instrucción pública y 

‘As Artes, Antonio Garcia AUx.

Gobierno civil
^^ La

^OVl^CIA RE CORROILl

Girctilar núm. 1940
SANIDAD

■ETiN Oficial de la pro-®“ el Boi.
^^Ti^' ®*^^^®*’P®"*^’®’Ate al día .seis de 
'^üe¿- P^'^-^’^Q pasado, se publicó el 

formado por la Comisión 
Med' *”®®^ ^® ^^ Lleal Academia de 
^^ icina sobre estinción del paludis- 
4 iQ^^^'^^^’^^’^os® por este Gobierno 
^Mi ^®®’'®® Alcaldes procedieran in- 
^*1®«^**^^°^^ ^ reunir Ias Juntas 1o- 

Sanidad, para contestar las 
as del referido cuestionario, y 

remitieran los datos qué en él se pi
den en el término de un mes, á contar 
desde la publicación de la referida 
circular; y como los de los pueblos 
que á continuación se relacionan no 
hayan cumplido con el servicio de que 
queda hecho mérito, apesar del aper
cibimiento que se les hace en la repe
tida circular, he acordado imponerles 
el máximun de la multa que señala 
el artículo 148 de la ley Municipal, la 
cual harán efectiva en el término de 
diez días, en papel correspondiente, 
sin perjuicio del inmediato cumpli
miento de! servicio; en la inteligencia 
que de no hacerlo así se les exijirá la 
responsabilidad que corresponda por 
desobediencia.

Córdoba 26 de Julio de 1900.-EI Go
bernador interino, Luis Bodkiguez 
Bolaños.

Seladón que se cita
Aguilar
Baena
Bujalance 
Conquista 
Córdoba
Encinas Reales 
Espiel
Hinojosa del Duque 
Iznajar
Montoro
Palenciana
Palma del Río 
Pozoblanco 
Santa Eufemia 
Valenzuela 
Villa del Rio 
Villaharta 
Villaralto
Villaviciosa
Viso.

Censo do poblasitg de ISM
JTIM’A PEO VIK CIAL DE CÓRLOBA

Circular niimero 1949
Publicado en el Boletín Oficial 

extraordinario del 16 del actual el 
Real decreto é Instrucción del día 6, 
para llevar á cabo el Censo general 
de los habitantes de España, que ha 
de tener efecto por inscripción simul
tánea en todos los pueblos de la Pe
nínsula è islas adyacentes en la no
che del 31 de Diciembre del presente 
año al 1.® de Enero de 1901, me dirijo 
á todos los Alcaldes de esta provin
cia, en primer lugar, para que sin 
pérdida de correo me den aviso de 
haber llegado á su poder el referido 
Boletín Oficial, y además para re
cordarles que sin escusa ni pretexto 
deben proceder á los trabajos prepa
ratorios, nombrando inmediatamente 
los Vocales que han de formar Ias 
Juntas municipales, cuya constitu
ción ha de tener lugar en el presente 
mes, remitiéndome antes del día 1.® 
de Agosto próximo copia certificada 
del acta de la sesión, y relación no
minal de todos los Vocales que com
ponen la Junta.

Seguidamente se ocuparán ía,s Jun
tas municipales en el más exacto 
cumplimiento del art. Il de la Ins
trucción, y antes del 1.’ de Octobre 
me remitirán log documentos á que 

se refiere el párrafo ó.” del expresado 
articulo; debiendo hacer saber á los 
señores Alcaldes que, eonsiderándose 
improrrogables los antedichos plazos, 
nombraré delegados de mi autoridad 
que pasen á tag localidades donde no 
se haya dado cumplimiento á tos ser
vicios enumerados para que lo verifi
quen à costa de los respectivos Al
caldes.

Córdoba 26 de Julio de 1900,—El 
Gobernador Presidente interino. Luis 
Rodríguez Bolaños,

JEFATURA DE MINAS
Núm, 1947

Número del expediente 4.618
Dou Tomás Mermo y Borrás, Ingeniero Jefa 

del distrito minero do Córdoba.
Hago saber: que por D, Francisco 

Muela y Aranda, vecino de Córdoba, 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 18 de Julio do 1960, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada «Ayuda», de 
minera! cobre, sita en el término de 
Villaviciosa y en terrenos por todos 
vientos del mismo término, y propie
dad de don Francisco Natera, y sitios 
limítrofes A la fuente de Bernardo; 
cuyo registro le ha sido admitido por 
decreto del señor Gobernador de 19 
de Julio de 1900, .salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida el hastial 
Sur de un pozo que existe 50 metros 
al Este de la fuente de Bernardo cita
da, y desde dicho punto se medirán 
60 metros a! Norte, y .se pondrá la 1.* 
estaca; desde esta se medirán 400 me
tros al Este, y se pondrá Ia 2.*; desde 
esta 200 metros al Sur, y se pondrá 
la 3.*; desde esta 600 metros al Oeste, 
y se pondrá la 4,®; desde e.sta 200 me
tros al Norte, y se pondrá la 5.“; y 
desde esta 200 metros al Este, y se 
llegará á Ia 1.*, quedando cerrado el 
perímetro de las doce pertenencias so
licitadas, rogándose al demarcarías 
la dirección y echada del filón.

Lo que se publica de orden de! se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al artículo 24 de 
la ley, los que se crean con derecho 
para ello.

Córdoba 20 de Julio de 1900.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

Núm. 1948

Número del expediente 4.51.3
Hago saber: que por D. Ramón Or

tega Ruiz, vecino de Alcaudete (Jaén), 
se ha presentado en el Gobierno civil 
de esta provincia una instancia, fe
cha 14 de Julio de 1900, solicitando 
se le concedan doce pertenencias pa
ra la mina denominada «La Salud», 
de mineral hierro, sita en el término 
de Baena y cortijo de la Peña Oraa, 
pedriza de la misma, propiedad de 
D. Manuel Padillo; linda con los te
rrenos de la señora doña Coral, sobre 
el Mediodía; cuyo registro !e ha sido 
admitido por decreto del señor Go
bernador de 19 de Julio de 1900, sal

vo mejor derecho, bajo la siguiente 
designación: Se tendrá por punto de 
partida un pequeño reconocimiento 
sobro el Poniente en el mismo filón; 
desde cuyo punto se medirán 150 me
tros ai Poniente; 150 metro.s al Norte; 
160 metros a! Sur, y 4'10 metros al 
Este, cuyos ejes determinan las doce 
pertenencias que se solicitan.

Lo que se publica de orden del se
ñor Gobernador por medio de este 
edicto, para que en el término de se
senta días puedan producir sus recla
maciones, conforme al art. 24 de la 
ley, los que se crean con derecho para 
ello.

Córdoba 20 do Julio de 1920.—El 
Ingeniero Jefe, Tomás Merino.

JUZGADOS
POZOBLANCO 

Núm. 1949
Doa Fabián Ruiz Brioeflo, Juez de instruc

ción de este partido.
Por la presente se cita, llama y em

plaza al procesado Francisco Cobos 
Romero, natural y vecino de Torre- 
campo, soltero, de diez y ocho años 
de edad, de oficio jornalero, con ins
trucción, de mediana estatura, color 
moreno, pelo y cejas castaño, que vis
te al uso de los braceros del país, y so 
presume resida dentro de esta provin
cia, para que dentro de diez días, con
tados desde la inserción de esta requi
sitoria en la Gaceta de Madrid, com
parezca ante la ilustrísima Audiencia 
provincial de Córdoba, á fin de que 
manifieste si está ó no conforme con 
la calificación hecha por el Ministerio 
Fiscal en la causa que se le siguió en 
este Juzgado por el delito de hurto; 
apercibido de que en otro caso será 
declarado rebelde, parándole los per
juicios á que hubiere lugar, con arre
glo á la ley.

Al propio tiempo encargo á todas 
las autoridades, así civiles como mi
litares y agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca de dicho 
procesado, y caso de ser habido, lo 
pongan á disposición de este Juzgado, 
con las couvenicntes seguridades.

Dada en Pozoblanco á veinte y tres 
de Julio de mil novecientoa.—Fabián 
Ruiz.—P, S. M,, Julio Pellitero.

CORDOBA
Núm. 1950

Don Juan Fernández Qairog», Coiuandanta 
de íutHUteria y Juez instructor de causas 
de esta capital.
Habiéndose fugado del cuartel de 

Caballerías Reales, de esta plaza, Juan 
Calleja Ortega, soldado del regimien
to infantería de Cuenca, número vein
te y siete, hijo de José y de Rosario, 
natural de Córdoba, de veinte y dos 
años de edad, sus señas: estatura me
diana, regulares carnes, color blan
co, ojos pardos, pelo castaño claro, 
nariz regular, boca idem y con una 
ligera cicatriz en el lado derecho de 
la mandíbula inferior, á quien de or
den superior estoy sumariando por es
tafa y por quebrantamiento de pri
sión y hurto.

Usando de la jurisdicción que ma 
concede el Código de Justicia militar.
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por la presente requisitoria llamo, ci
to y emplazo á dicho soldado, para 
que en el término de quince días, á 
contar desde la fecha, se presente en 
este Juzgado, calle Deanes, número 
treinta y uno, á fin de qúe sean oídos 
sus descargos; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde si no compare
ciese en el referido plazo, siguiéndo
sele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.), exhorto y requiero á todas 
las autoridades, tanto civiles como 
militares y á los agentes de Ia policía 
judicial, para que practiquen activas 
diligencias en busca del referido pro
cesado, y caso de ser habido lo remi
tan en calidad de preso, con las se
guridades convenientes, á la Guardia 
del Principal de esta plaza y á mi dis
posición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria 
tenga la debida publicidad, insértese 
en la G-aceta de Madrid y Boletines 
Oficiales de las provincias de Córdoba 
y Jaén.

Córdoba veinte y cuatro da Julio de 
mil novecientos. —Juan F. Quiroga.

BAENA
Kúin. 1952

Don NinnlAs Company Márquez, .luez de ins
trucción del partido.
Por la presente requisitoria hago 

saber á los de igual cla.se y municipa
les, Alcaides, fuerza de la guardia ci
vil y demás agentes de la policía ju
dicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación do don José Santa
no y Espejo, se instruye sumario por 
el delito de lesiones contra José Cor
tés Ca.stro, en el que se ha acordado 
expedir la presente, por la que en 
nombre de S. M. la Reina Regente 
(Q. D. G.), ruego y encargo á las ex
presadas autoridades y agentes, pro
cedan á la busca y captura del su- 
geto que luego se expresa, poniéndolo 
en su caso con las seguridades conve
nientes á disposición de este Juzgado, 
en las cárceles del partido.

Y para que se persone eu la Sala 
Audiencia de este Tribunal á respon
der de los cargos que contra el mis
mo resultan en dicha causa, se le con
cede el término de diez días, contados 
desde La inserción de esta requisitoria 
en los periódicos oficiales; apercibido 
que de no vorificarlo será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la 
busca y captura del procesado José 
Cortés Castro, que es jitano, natural 
y vecino de Bujalance, de estado ca
sado, de oficio tratante, de veinte y 
nueve afios de edad, cuyo actual pa
radero se ignora, por no haber sido 
hallado en su domicilio al ser buscado 
para notificarle una resolución judi
cial, cuyo individuo se ausentó de Bu- 
laoce el día doce de Junio último, 
manifestando que iba á la féría do 
Granada, y hasta la fecha no ha re
gresado, diciéñdose de público que es
tá fugitivo para no cumplir cierta 
condena que debe ser la que ha sido 
impuesta en dicha causa.

Dada en Baena á veinte y uno de 
Julio de raíl novecientos.—Nicolás 
Company."El actuario, José Santano.
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Depositaría de fondos provinciales 
de Córdoba.

Número 1901

Segundo trimestre de 1900.

del segundo trimestre del aílo natural de 1900f que rinde el Depositario que 
suscribe de las operaciones de ingresos g pagos verificadas en la Caja de su 
cargos á saber;

Tarimera parte.—Cruenta ^e Caja.

Existencia en mi poder en fin del trimestre anterior

Ingresos en el trimestre de esta cuenta

70 865 15

181.736 69

Cargo

Data por pagos verificados en igual trimestre A71,158 64

i 86,443 20Existencia en mi poder para el trimestre que sigue

Segunda parte.Cuenta por concepto».

Cakgo

INGRESOS

SALDO 
del trimestre 

anterior 
por opera
ciones reali

zadas

Prs. Cta,

Operaciones 
realizadas 

en este tri
mestre

Pts. Cta.

TOTAL 
de las opera

ciones 
basta este 
trimestre

Pía Cta,

1 Rftiitas.......................................... . ............ >
2 Portazgos y barcajes.............................. Ï> >
.3 Donativos legados y mandas ............
4 Bepartimiento ........................................ 100.672 32 143.161 12 243.833 44
5 Instrucción pública..................................
6 Beneficencia............................................. 20.034 18 18,662 59 38,696 77
7 Ingresos extraordinarios...................... *
8 Arbitrios especiales................................ > >
9 Empréstitos,..,.................................... 1> »

10 Enagenaciones........................................ » »
H Resultas de ejercicios cerrados............. 90,602 37 19.912 98 110.415 .35
12 Ampliación................................................ 47.678 95 » 47.578 96
13 Movimiento de fondos.............................
14 Reintegros................................................

258.787 82 181,736 69 440,624 61

PAGOS
Administración provincial.....................
Servicios generales..................................
Obras obligatorias...................................
Cargas ......................................................
Instrucción pública..................................
Beneficencia..............................................
Corrección pública............ . ...................
Imprevistos..............................................
Nuevos Establecimientos........................
Carreteras............ ...................................
Obras diversas.........................................
Otros gastos..............................................
Resultas ....................................................
Ampliación.................
Movimiento de fondos
Devoluciones..............

Data

La precedente cuenta está conforme con lo que resulta de los libros de Ia 
Depositaría de mi cargo, y con los documentos que en su día se unirán á la 
cuenta general definitiva del ejercicio.

En Córdoba íi 30 de Junio de 1900.—El Depositario, Joaquín Trillo.

Contaduría de /ondos provinciales

Examinada la precedente cuenta, está en un todo conforme con los 
asientos de lo,s libros de esta Contaduría de mi cargo.

En Córdoba á 30 de Junio de 1900.—El Contador, Pedro Mir de Lara.— 
V.® B.®: El Presidente A,, M. Marín.

Ptas. Cta.

267.601 84

17.141 26
7.093 76

404'15
2.906 20
6.723 67

86.200 93
887 46
101 50

6.753 64

3.666 62

62,144 48

27.167 64 44,298 90
10.638 48 17.732 24

765 87 1,170 02
454 09 3.360 29

8.208 81 14.932 48
101.4Í7 63 187.618 46

1.524 79 2,412 25
3.667 68 3,669 08

6.949 82 12.703 46

6.284 35
>

9.849 97
4.189 68 4,189 68

2 52.144 48

1182,922 67 171.158 64'354 081 31

SECCION DE ANUNCIOS

En apoyo de la advertencia 
que se hace en la cabeza de este 
periódico oficial, y para mcj r in
teligencia da cuantos en el or
den oficial ó particula! publiquen 
anuncios, sea cual fuere su pro
cedencia, se insertan á continua
ción varios artículos dei Real de
creto de 26 de Abril último:

Art 8,** En Jos pliegos de con
diciones se consignarán necesa
riamente, entre otras, la obliga
ción dtl rematante de pagar los 
anuncios, honorarios devengados 
y supleméntos adelantados por el 
Notario ó Notarios que autoricen 
la subasta, escrituras, y en gene
ral, toda clase de gastos que oca
sione la subasta y íormalización 
del contrato.

Art 9.® El anuncio habrá de 
contener los pliegos de condicio
nes del contrato, siempre que la 
cuantía total de ésta exceda de 
50,000 pesetas.

Art. 23. Las Corporaciones 
provinciales y municipales abo
narán. en primer término, al No
tario ó Notarios que autoricen 
las subastas, los derechos por 
ellos devengados y los suplemen
tos adelantados por loa mismos, 
así como los derecho.^ de inseï' 

j ción de Jos anunciot en Jos pe* 
riódicos oficiales, cuidando de re* 
integrarse del rematante, si lo 
hubiere, del importe tota' de los 
referid: s ga-ro-, de cuyo cargo 
son, con arre-gJo a lo dispuesto en 
la regla 8.“ del art. 8.®

Las Corporaciones provincia
les y municipales no procederán 
al otorgamiento de la escritura 
de los contratos en que tal ins' 
trnmentó público se exija, sin 
que, en el acto de referencia, ex
hiban los rematantes el resguar
do de haber constituido la fianza 
definitiva.

En la imprenta del “Diario de 
Córdoba^ Letrados 18, se haliae
ete venta las

Listas de embarque 
con arreglo al último modelo.

LOS EXPEDIEN- 
tes para guardas jurados,

PRESUPUESTOS 
ordinarios y refundidos.

PADRON 
de cédulas personales.

LAS GUIAS 
para la compra y venta de cah&'‘ 
Herías.

Imprenta del DIARIO DE CORDOBA -
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